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Expediente Nº 9737/2018 

Rosario, 20 de Diciembre de 2018 

 

 

VISTO la necesidad de implementar el Plan de Estudios aprobado por Res. 

CS Nº 112/2018 (Plan 2018) para la Carrera de Profesorado en Química, y 

 

                        CONSIDERANDO: 

     Que el Consejo Académico de la Escuela Universitaria en Química en conjunto 

con la Secretaria Académica y Secretaria Estudiantil, establecieron las pautas para la men-

cionada implementación. 

     Que la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo Directivo aconseja apro-

bar la metodología de implementación propuesta. 

                        Que el tema es tratada en Sesión del día de la fecha. 

                         

                      Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  

BIOQUÍMICAS Y FARMACEUTICAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Implementar en el año académico 2019, 1º y 2º año el Plan de Estudios Plan 

2018 para la Carrera de Profesorado en Química. 

ARTÍCULO 2º.- Establecer que en el año 2019, los estudiantes que estén libres y/o adeuden 

alguna/s asignatura/s del 1er año serán incorporados automáticamente al Plan 2018.  

ARTÍCULO 3º.-  Los estudiantes que ingresaron en 2018 serán incorporados automática-

mente al Plan 2018 y cursarán en el 2019, por única vez, las asignaturas de 2do año con las 

correlatividades de cursado correspondientes al Plan 2018, con la incorporación de la asig-

natura Taller de Práctica Docente II. 

ARTÍCULO 4º.- Implementar 3º año y 4º año del Plan 2018 a partir del año académico 2020.   

ARTÍCULO 5º.- Establecer que a partir del año 2020 todos los estudiantes de la Carrera de 

Profesorado en Química serán incorporados al Plan 2018. 

ARTÍCULO 6º.- Establecer que al finalizar el año académico 2021, caducará el plan 2018. 

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCION C.D. Nº 734/2018 

Fdo.:) Dr. Esteban C. Serra - Presidente de la Sesión 

 
 

ES COPIA 
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 RESOLUCION C.D. Nº 734/2018 
 

 

Equivalencia del plan 2008 al 2018 

 

En regularidad y acreditación son equivalentes directa entre planes (ver nuevos códigos). 

Son equivalentes directa entre planes. 

AC001 

AC002 

AC003 

AC004 

AC005 

AC006 

AC007 

AC020 equivalente a AC008 

AC021 equivalente a AC009 

AC010 

AC012 

AC013 

AC014 

AC015 

AC016 

P1701 equivalente a P0701 

P1702 equivalente a P0702 

P1703 equivalente a P0703 

P1705 equivalente a AC017 + AC018 

P1706 equivalente a P0704 

P1707 equivalente a P0705 

P1708 equivalente a P0706 

P1709 equivalente a P0707 

P1710 equivalente a P0708 

P1711 equivalente P0709 

P1712 equivalente P0710+P0711 

P1713 equivalente a P0712 

 

 


